RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002504, Ent. N° 1856/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Río Negro (IDRN); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 27/12/05, el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Río Negro suscribieron un acuerdo para atender la propuesta efectuada por la empresa BOTNIA S.A., a fin de adquirir bienes inmuebles y dotarlos de servicios, para construir 108 viviendas para ser utilizadas durante el lapso de 2 años por el personal de la empresa, quedando luego a disposición de la Intendencia;
2) que con fecha 23/7/08, se celebró un nuevo convenio  entre ambas partes, para habilitar la transferencia dominial de 108 viviendas desde la IDRN al MVOTMA, asumiendo la IDRN la obligación de utilizar los montos recibidos en virtud del convenio, con destino a la mejora del hábitat Departamental, que incluye especialmente Programas de Desarrollo de Vivienda de Interés Social. Dicho convenio no mereció observaciones de parte de este Tribunal según Resolución adoptada con fecha 2/7/08;

3) que en el marco del convenio referido, la IDRN reglamentó por Resolución Nº 533, del 24/6/10, el Plan de Política de Vivienda y del Mejoramiento del Hábitat Departamental, en cumplimiento del cual y respondiendo a una iniciativa de la población local, comenzó un  proceso de intervención con familias en situación de precariedad habitacional de los grupos “Ladrilleros” y “Sin Techo”

4) que con fecha 5/5/11 se celebró un convenio marco entre el MVOTMA y la IDRN, cuyo objeto consistió en acordar las formas de cooperación mutua entre ambas instituciones, para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda vigente: 
a) Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables o contaminados; 
b) rehabilitación y consolidación urbano-habitacional; 
c) Plan de Acción Integrada: nuevas urbanizaciones; 
d) Plan Nacional de Alquileres para Vivienda de Interés Social; 
e) Vivienda rural y pequeñas localidades; 
f) Política de Incentivo a la Inversión privada en Vivienda de Interés Social;

5) que con fecha 12/10/11, el MVOTMA remitió un proyecto de convenio específico a suscribir con la IDNR, cuyo objeto consiste en: 
a) atender la problemática habitacional de los grupos denominados “Ladrilleros” y ”Sin Techo” ubicados en la ciudad de Fray Bentos, brindando una solución habitacional a cada familia, en un hábitat adecuado, en el marco de un programa que posibilite la integración positiva al entorno y la permanencia en la nueva  vivienda, y 
b) contribuir al proceso de autogestión que dichas familias vienen llevando adelante;

6) que a dicho Convenio se adjuntó Documento de Afectación Nº 001011 del cual surge la imputación de $ 10:153.124 con cargo al Programa 521, Proyecto 704 “Rehabilitación y consolidación urbano-habitacional”, Objeto del Gasto 381, Financiamiento  1.5 “Fondo Nacional de Vivienda” de la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, adjuntándose Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza la suscripción del Convenio referido, señalándose que la erogación resultante del mismo asciende a UR 47.520 para los Ejercicios 2011, 2012 y 2013;

7) que en la Resolución de este Tribunal, de fecha 3/11/11, se dispuso no formular observaciones al Convenio referido, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de  UR 47.520;
8) que por Resolución Nº 433, de fecha 3/5/13, la IDRN dispuso proceder a la modificación del Convenio celebrado oportunamente con el MVOTMA, a los efectos de fijar en el 90% los fondos destinados al subsidio y el 10% los destinados a la política de mejora del Hábitat Departamental; 

9) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 4/12/13, se autoriza la suscripción de la modificación del Convenio suscrito el 23/7/08, por la IDRN y el MVOTMA;  
10) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite la modificación de Convenio suscrita por la IDRN el 23/12/13, por intermedio de la cual se modifican las siguientes Cláusulas: 
i) el Literal A) de la Cláusula sexta del Convenio suscrito el 23/7/08, disponiéndose que, por excepción, se adjudiquen directamente 11 viviendas a funcionarios de los Ministerios de Defensa e Interior, que cumplan con los requisitos contenidos en el referido Convenio, para acceder al programa instrumentado y cuyas necesidades habitacionales han sido relevadas oportunamente; y

ii) el Literal G) de la Cláusula cuarta del Convenio mencionado, disponiéndose que a partir de esta instancia se pasa a fijar en el 90% los fondos destinados al subsidio y en el 10% los destinados a la política de mejora del Hábitat Departamental;

11) que se remite Resolución de la Directora Nacional de Vivienda, por intermedio de la cual se autoriza el pago a la Intendencia de Río Negro de la suma de UR 17.429, en el marco de las obligaciones asumidas por el MVOTMA en el Convenio originario, dejándose constancia que del compromiso de aporte por UR 176.366, se llevan pagos           UR 156.936,50;
12) que el MVOTMA remite Documento de Afectación Nº 000430, de 25/3/14, por intermedio del cual se afecta la suma de $ 12:568.599, con cargo al Prog. 521, Proy. 704, Obj. del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 3 de la Ley 16.112 dispone que, para el cumplimiento de sus cometidos, al MVOTMA le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia (Numeral 1), la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o departamentales (Numeral 8) y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (Numeral 9);

2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.327, establece que el MVOTMA  dispondrá la ejecución de  planes a través de convenios con otros organismos de Derecho Público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos Organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

3) que por su parte, el Artículo 121 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.327, establece que “las Intendencias podrán celebrar los convenios  a que refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;

4) que asimismo, el Artículo 115 de la mencionada Ley dispone que las Intendencias “son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”;

5) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como la IDRN poseen competencia para celebrar la modificación de convenio remitida en esta instancia;   
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación de Convenio celebrada por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Río Negro; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora la intervención por hasta la suma del equivalente a UR 17.429, previo control de la imputación del mismo al rubro adecuado en el Ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora debería verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2009;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA y
4) Devolver las actuaciones.
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